
 
 
 
 
 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
VICTOR HUGO MORA TORRES 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490103575E 11-001-6-2020-277004 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

8:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 

 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
YEINYS DENISSE PINO UREA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490103579E 11-001-6-2020-277091 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

8:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 

 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
HUGO JOSE MENDOZA VIRGUEZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490103581E 11-001-6-2020-277124 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

8:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
LEONEL UNAMO RADA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490103584E 11-001-6-2020-277169 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

8:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
JOAN LEANDRO CASTELLANOS PAEZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490103587E 11-001-6-2020-277183 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

9:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
ALBERTO CARLOS RODRIGUEZ OROZCO 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490103591E 11-001-6-2020-277198 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

9:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
ALEXANDER RODRIGUEZ PABON 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490103595E 11-001-6-2020-277281 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

9:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
LICETH YURANY PINZON NIÑO 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490103598E 11-001-6-2020-277340 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

9:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
FRANCISCO JOSE RINCON CAICEDO 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490103601E 11-001-6-2020-277472 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

10:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
JOSE LUIS JARAMILLO GUEVARA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490103603E 11-001-6-2020-277499 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

10:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
JOSE ALFONSO ALBA COBOS 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490103606E 11-001-6-2020-277541 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

10:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
ALADIER GONZALEZ SEPULVEDA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490103608E 11-001-6-2020-277596 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

10:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
WILKER LEZAMA LEZAMA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490103611E 11-001-6-2020-277644 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

11:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
JAIME EDUARDO PEREZ PULECIO 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490103614E 11-001-6-2020-277687 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

11:00 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
ANDRES FELIPE AGUDELO HERNANDEZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490103617E 11-001-6-2020-277734 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

11:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
ESTITH ERNESTO CASTRO HERNANDEZ 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490103619E 11-001-6-2020-277745 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

11:30 a.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
DIEGO ALEXANDER CRUZ PINZON 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490103622E 11-001-6-2020-277760 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

12:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
EUDOMAR ENRIQUE PARRA DURAN 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490103625E 11-001-6-2020-277808 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

12:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
DEIBYD STEVEN BELTRAN BAUTISTA 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490103628E 11-001-6-2020-277812 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

2:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/


 
 
 
 
 

 
 

Bogotá, D. C., 
 

24 de noviembre de 2023 

 
Señor (a) 
EDISSON ANDRES PARRA VILLAMIL 
http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/ 
Ciudad 

 

REF: 
 

NÚMERO 
EXPEDIENTE 

ORFEO 

NÚMERO EXPEDIENTE 
DE POLICIA 

FECHA DEL 
COMPARENDO 

FECHA AUDIENCIA HORA 

2020694490103631E 11-001-6-2020-277913 21/05/2020 Martes 28 de noviembre de 
2023 

2:00 p.m 

 
ASUNTO: Citación Audiencia Pública 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Auto de fecha 24 de noviembre de 2023, proferido por el Inspector Distrital de Policía 
19C, sírvase comparecer a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, Diagonal 62 Sur # 20F - 20 Barrio San Francisco en  la 
fecha y hora de la referencia, con el fin de llevar a cabo Audiencia Pública dentro del expediente de la referencia, 
relacionada con la imposición de los Comparendos de la referencia con ocasión del comportamiento contrario a la 
convivencia definido en el consagrado en  el numeral 2 del artículo 35 de la Ley 1801 de 2016 “los siguientes 
comportamientos afectan la relación entre las personas y las autoridades y por lo tanto no deben realizarse:” numeral 
2“(…) "incumplir, desacatar, desconocer e impedir la función o la orden de policía”.. de la Ley 1801 de 2016. 

 
 

A efectos de que ejerza su derecho de defensa y contradicción, si lo considera necesario, en la fecha indicada podrá 
aportar las pruebas que pretenda hacer valer, presentando su documento de identidad. En el evento de no comparecer 
el día y hora señalados, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar prueba siquiera sumaria que 
justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad a lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 223 del Código 
Nacional de Policía y Convivencia; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo, se reanudará la audiencia al cuarto día y se procederá a dictar el fallo que en derecho corresponda 

 

Atentamente, 

  
 
 

JAVIER ROSAS TIBANA 
Inspector de Policía Urbano 19C  
 
 
 
 
 
 
 

http://micrositios.gobiernobogota.gov.co/

